
CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE FONDOS PARA LA EJECUC¡óN DE
OBRAS

SALA CUNA *VILLA LOS RIOS"

ENTRE JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
Y

MUNICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES

En la ciudad de Concepc¡ón, a 19 de octubre de 2023, entre ta JUNTA
NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, corporac¡ón autónoma, con
personalldad jurÍdica de derecho públ¡co, RUT No70.072,60,0-2, represenbda parir
esto6 efectos porsu d¡r€ctor reg¡onal (S) don DAWD EDUARDOACEVEDO TAPIA, dt¡lenq
cáJula de identidad No13,551.881-6, ambos domiciliados en O'Higg¡ns poniente 7/, piso
4, Conceñón, Reg¡ón del Bobío, en adelante la "lut{rl", por una parte; y por la otra, ta
Ilustre Munic¡pal¡dad de Los Ángeles, RUT No69,17O.1OO-K, representada por
ESTEBAT{ EDUARDO KRAUSE SALAZAR, Cédula de ldent¡dad No7.224,494-
1, ambos domiciliados en Caupolicán No399, comuna de Los Ángeles, Región del
BIOBIO, en adelante también Ia "ENTIDAD'i se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: A la lUNlI, de acuerdo a la Ley N§ 17.301, le corresponde crear y
planificar,coordinar, promover, y estimular a organ¡zac¡ón y funcionam¡ento de
Jard¡nes ¡nfantiles.Por su parte la, Ley No 21.516, del M¡n¡sterio de Hacienda, que
aprueba "Ley de Presupuestos del Sector Público correspond¡ente al Año 2023",
que en su partida 09, capítu¡o 11, progr¿ma 01, subtítulo 33 - Transferencia de
Capit¿|, ftem 02 - al gob¡ernocentral, as¡gnac¡ón OO1 e ítem 03 - a otras Entidades
públ¡cas, as¡9nac¡ón 005 - mun¡cipal¡dades, glosá 06: 'Los recursos serán
transferidos med¡ante conven¡os a las municipal¡dades, corporac¡ones
munic¡pales, serv¡cios locales de educación, univers¡dades y entidades privadas
s¡n fines de lucro, que en el ejercic¡o cuenten con Conven¡o de Transferencia
Oper¿c¡onal IUNJI para los jard¡nes VTF. Los recursos puedenser ejecutados en
proyectos de reposición, ampliación, normal¡zac¡ón. conservación, mantenc¡ón,
adecuac¡ón, demolición de infraestructura existente, hab¡litación y reparación de
espacios educat¡vos de educac¡ón parvular¡a, tendientes y necesarias, en
otros, para la obtenc¡ón o m¿ntenc¡ón del Reconoc¡miento Oficiat para la atencló
de niños en el n¡vel de sala cuna, en e¡ n¡vel medio y grupos heterogéneos. Los
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recursosdestlnados para incremento de cobertura, así como para el cumpllmiento
normativo del Reconoc¡m¡ento Oficial se focalizarán s¡guiendo los criterios

establec¡dos en la Resoluc¡ón Exent¿ No273, de 2021, de la Junta Nacional de

Jard¡nes Infantiles y sus modificac¡ones,las cuales deberán ser visadas por la

D¡recc¡ón de Presupuestos. En el conven¡o respect¡vo se establecerá, entre otros,

el monto de los recursos, la modalidad en que estos serán entregados y la forma

de rendición del uso de los m¡smos".

SEGUNDO: El plazo de ejecución de las obras que se iúarán en las bases del

contrato de CONSERVAC!óN no podrá ser superior a 151 días corr¡dos, los que

se encuentran establec¡dos en la Carta Gantt que forma parte ¡ntegrante del

presente convenio. sin embargo, s¡ como resultado del proceso de adjudicac¡ón

de las obras, el plazo fuese super¡or, se podrá cons¡derar el nuevo plazo que será

¡nformado a JUNJI una vez que se presenten los antecedentes del contrato, si por

razones fundadas, fuere necesarlo cont¡nuar su ejecuc¡ón más allá del plazo

establec¡do en et conven¡o o en la mod¡f¡cac¡ónde conven¡o, la ENT¡DAD deberá

contar con la autorización técn¡ca por escrito de la Unidad de Transferenc¡a de

Capital de la Subdlrecc¡ón de Planificac¡ón de la D¡rección Reg¡onal de la lUNlI.

La ENTIDAD, por su parte, en el ámbito de su gestión, ha manifestado su voluntad
de ser receptora de la transferencia antes refer¡da, para el desarrollo de la
finalidad que esta persigue, hab¡endo presentado para tales efectos un Proyecto

de Arqu¡tectura conforme a Ios requisitos y cond¡c¡ones establecidas en el manual
de transferencias de cap¡tal 2023 aprobado por JUNJI.

TERCERO: el Proyecto de Arquitectura presentado por la ENTIOAD y aprobado
por JUNJI, será ejecutado en Sala Cuna "Villa Los Ríos", Cód¡go Gesparvu
No83O1O31, ub¡cado en Avenida Ferrocarr¡les No920, comuna de Los
Angeles, región det Biobío y según lo señalado en el Manual de Transferencias de

IUNJI respecto a las t¡pologías de proyectos, tendrá por objeto una lntervenclón
de t¡po co SERVAcIóN para la obtención del Reconocim¡ento Of¡cial del Estado.
El Proyecto de Arqu¡tectura se ajustará a la normat¡va vigente aplicada a la
¡nfraestructura de educac¡ón parvularia y deberá ejecutarse en el inmueble
señalado enel presente convenio.
La ENTIDAD declara que es propietar¡a del ¡nmueble enque se ejecutar
proyecto de lnfraestructura; y que éste le corresponde en virtud
transferenc¡a a título gratuito de,ConstructoE José M¡guel Garcfa y
Limitada, a Mun¡cipalldad de Los Angeles.

a
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El inmueble refer¡do anter¡ormente se encuentra inscrito a fojas 5187, No 31OO,
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Los Ángeles del
año 2006.
Asimismo, declara que el inmueble cuya tenenc¡a legal man¡fiesta, NO se
encuentra afecto a n¡ngún gravamen, imped¡mento o prohibición que ¡mp¡da la
ejecución de las obr¿s, como as¡m¡smo su uso y destino pára el func¡onamiento
de un jardín infant¡|.

CUARTO: Una vez tramitado totalmente e¡ acto adm¡n¡strativo que aprueba el
presenteconven¡o, la ENTIDAD, procederá a la const¡tuc¡ón de la prohib¡c¡ón de
enajenar a que se refiere la cláusula decimosépt¡mo del presente convenlo¡ y a
través de sus proced¡mientos y de acuerdo a la normativa que la rige, dará in¡c¡o
al respect¡vo procesode contratación de las obr¿s.
Efectuadas las inscripc¡ones referidas precedentemente, la ent¡dad debeÉ
suscribir un contrato de ejecuc¡ón de obras en el que se deberá cons¡derar todos
los aspectos que regulaÉn la ejecución y las gar¿ntías que se ex¡girán para la
deb¡da ejecuclón de las obras y materiales empleados en ésta, hasta su completa
terminación ¡nclu¡da la recepción defin¡t¡va de las obr¿s por parte de la
Dirección de Obras Mun¡cipalescorrespond¡ente.
Asim¡smo, la ENTIDAD deberá tener presente el cumplimiento de las normas
legales vigentes en materias de acc¡dentes y prevenc¡ón de riesgos y de la
respectiva Direcc¡ónRegional de IUNII o correg¡das por parte de la ENTIDAD las
observáciones efectuadas porla IUNJI, procederá a suscrib¡r el respectivo contrato
de ejecuc¡ón de obras.
No obstante, en los casos que se requiera de recomendac¡ón técn¡ca favorable
(RS) otorgada por el Mlnisterio de Desarrollo Social para el proyecto respect¡vo,
sólo una vezobten¡da por parte de la ENTIDAD y con la total tr¿mitac¡ón del acto
admin¡strativo queaprueba el presente convenio, la ENTIDAD a través de sus
proced¡mientos y de acuerdo a la normativa que la rige, podrá dar ¡nicio al
respect¡vo proceso de lic¡tación de las obras.
Para el inicio de las obras, la ent¡dad debe implementar el plan de func¡onamiento
del Jardín Infantil, y dar cumplimiento a lo autorizado.
Las obr¿s debeán dar ¡nicio de ejecución en un plazo máximo de 20 días corr¡dos
contados desde la fecha de la firma del contrato entre la empresa constructora y
la de la ENTIDAD.
Si transcurridos 20 días corridos desde la fecha de la f¡rma del contr¿to suscrito
entre empresa constructora y la ENTIDAD, no se hubiere dado ¡n¡cio a la ejecución
de las obras, la JUNJI podrá poner térm¡no inmed¡ato al respectivo conven¡o,
comunicando por escrito a la ENTIDAD de tal circunstancja. En todo ca
siempre que ex¡stan mot¡vos quelo justifiquen, Ios que calificará privativame
la D¡recc¡ón Nacionalde la IUNJI a través de la D¡recc¡ón Nacional de planificacio
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ésta podÉ otorgar un nuevo plazo para inic¡ar la ejecución de las obras, previa
solic¡tud escr¡ta de la ENTIDAD, el que no podrá excederde 15 días corridos,
contados desde el día sigulente al venc¡m¡€nto del plazo orig¡nal. Lasol¡citud de

aumento de plazo deberá efectuarse por escrito a la D¡rección Nac¡onal de
Planificác¡ón de la JUNJI.
Asimismo, la ENTIDAD se obliga a ¡ncluir en el Proyecto Arquitectónico todas las
mod¡ficaclones y/o adlclones que, de acuerdo con la normativa ind¡cada en la
cláusula octava del presente conven¡o, real¡ce la IUNJI, y que le serán informadas
a través de lasecc¡ón de Transferencias de capital. s¡ estas modlf¡cac¡ones y/o
ad¡ciones no son ¡ncluidas en el proyecto arquitectónico antes de la suscr¡pc¡ón
del contrato de obras con el contrat¡sta, la JUNJI podrá poner término inmed¡ato
a este convenio, comun¡cando por escrito a la ENTTDAD de tal c¡rcunstanc¡a.
La ENTIDAD antes de suscriblr el contrato de obras con el contratista deberá
rem¡tir a la D¡recc¡ón Reg¡onal de IUNJI, todos los antecedentes ¡ncluidas las
especificac¡ones técnicasque regirán la ejecución de las obras y en cuya virtud se
suscribirá el contrato para serv¡sada por la Sección de Transferencias de Capital
de la JUNIL
Asimismo, la ENTIDAD deberá observar espec¡almente el plan de Funcionamiento
presentado a la Direcc¡ón Reg¡onal de la JUNJI junto con el Proyecto de
Arqultectur¿.

QUINTO: El costo estimado del proyecto asciende a la suma de 1t66,722,774
(ciento sesenta y sels mlllones setec¡entos velnüdós mll s€tcc¡entos
§etenta y ocho pesos), ¡mpuestos inclu¡dos. JUNJI transfer¡rá los fondos a la
ENTIDAD en la form¿ establec¡da en la cláusula SEXTA del presente instrumento.
En caso de que el costo efect¡vo del proyecto sea ¡nferior a su costo est¡mado, la
JUNJIentregará por concepto de aporte el monto correspondlente al costo efect¡vo
del m¡smo.
Sin embargo, cuando el costo efect¡vo del proyecto sea super¡or al costo
estimado, la ENTIDAD asum¡rá la obl¡gación de financlar la dlferencla produc¡da.
S¡ lo anterior no fuere pos¡ble, la ENTIDAD deberá ¡nformar mediante oflcio dicha
situación, lo que podrá ser evaluado siempre y cuando no exceda el rango de
inversión estlpulado en la presente resolución y ex¡sta la dispon¡bil¡dad
presupuestarla correspondiente en el Subtítulo 33.
En el caso que se apruebe un aumento de fondos de la JUNJ¡ a la ENTIDAD debe
generarse la correspond¡ente modificaclón al presente conven¡o, la cual de
estar totalmente tramitada para que produzca sus efectos.
Si no se llegar¿ a acuerdo entre lá ENTIDAo y la JUNJI, el proyecto de ejecución
obrasquedará inconcluso, lo que dará derecho a ésta últlma a poner término a
convenio, sinresponsab¡l¡dad alguna para la lUNiI.

coNvENto - 8301031 - VTLLA LOS RIOS

\l\l\

olb@ F¡ir 77, pi.o . , ó

Éñ. (aa¡r?r2rr5soi r mJu¡t¡¡0

-

& ,Uf{JI

fr

Página 4 de 11



SEXTO: La transferenc¡a de recursos se real¡zaré a la ENTIDAD de la s¡gu¡ente
ma nera:

PRIMERA CUOTA, L¡ ENTIDAD procederá a sol¡citar la transferencia de fondos
relativoa una o más partidas correspondientes a la primera cuota por bl§la-liOgú¡
t&I-OO¡te es¡¡!¡E!¡t¡Olr-J¡s¡r¡t¡t!ü del presente conven¡o. El monto podrá
ser fraccionado en diversos pagos según determ¡ne la JUNII en las partidas
correspondientes.
Para obtener la pr¡mera tr¿nsferenc¡a de cap¡tal la Entidad debeÉ adjuntar Ia
documentación, en original, señalada para estos efectos en el I4anual de
fra nsferenciasde Capital aprobado por la luNlI.
SEGUNDA CUOTA O SIGUIENTES TRANSFERENCIAS por estado de avance
de laspartidas. La ENTIDAD procederá a solic¡tar la tr¿nsferencia de fondos por
hfslad 3oo/o de los fondos r€st¡ñtes del monto total de las transferenc¡as
convenidas relativoa una o más partidas del presente conven¡o. El monto podrá
ser fr¿ccionado en diversospagos según determine la JUNJI en la part¡da
correspondiente
Para obtener las s¡guientes transferencias de capital relativas a una o más
part¡das la Entidad deberá adjuntar la documentación, en or¡g¡nal, señalada para
estos efectos en el Manual de fransferenc¡as de Cap¡tal aprobado por la JUNJI.

úlr¡¡,ln cuora o sALDo DEL MoNTo ToTAL. La ENTIDAD procederá a
sol¡citar la transferencia defondos por@
del monto total delas tr¿nsferenc¡as conven¡das relat¡vo a una o más part¡das del
presente convenio. El monto podrá ser fr¿ccionado en diversos pagos según
determine la JUNJI en l¿s part¡dascorrespond¡entes.
Independ¡ente del número de partldas, el pago de la última cuota o saldo del monto
totalrequerirá del Cert¡ficado de Expediente Completo emitido por Ia Dirección
Regional. Paraobtener el saldo del monto total a financiar relat¡vas a una o más
partidas la Entidad deberá adjuntar la documentac¡ón, en original, señalada para
estos efectos en el Manualde Transferencias de Capital aprobado por la JUNII.
Todo documento entregado en las rend¡c¡ones que no sea original deberá ser cop¡a
autor¡zada ante notario o m¡nistro de fe V¡rmado y t¡mbrado, en orig¡nal, por el
sec¡etario munic¡pal o el d¡rec:tor juríd¡co del seru¡c¡o local de educación como
copia f¡el del autént¡co tenldo a la vista, cuando correspondiere.)
S¡n perjuicio de corresponder a la ENTIDAD cert¡ficar Ia entrega del terreno y el
avance y ejecución de las obr¿s para los efectos de la transferenc¡a de recu
la JUNJI podrá,conforme se establece en la cláusula dec¡moprimer¿ del pres
conven¡o, supervisar el terreno y las obras, a objeto de ver¡ficar el cumplim¡
de la normativa técnica y proceder a autor¡zar y efectuar la respectiva
transferencia de fondos.
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Tratándose de la última cuota de la transferenc¡a efectuada, la ENTIDAD deberá
remit¡r a IUNJI, dentro de los 10 días hábiles contados desde la fecha de recepción

de los fondos,el respectivo comprobante de ingreso con los recursos perc¡b¡dos en
ella, copia(s) de la(s) factura(s) pagada(s) al contratista que acredite(n) ser cop¡a

fiel del documento orlginal, el respectivo comprobante de egreso y en def¡nitiva
toda la documentac¡ón pert¡nente que just¡fique el Pago realizado al contrat¡sta
con los recursos transfer¡dos en la última cuota, a f¡n de acreditar conjuntamente
con la documentac¡ón requerida en su oportun¡dad para las cuotas anter¡ores, el

uso y pago de la total¡dad de los recursos transfer¡dos.
La ENTIDAD deberá remit¡r a JUNJI los respect¡vos comprobantes de ¡ngreso por
los recursos perc¡b¡dos, dentro del plazo de 15 días hábiles de efectuada cada
transferenciade fondos.
La ENTIDAD deberá llevar una cuenta separad¿ para la adm¡nistración de los
fondos quese le entreguen por concepto de este aporte, independientemente del
número de proyectos que se le haya aprobado y financiado por la JUNJI.

sÉPTIMo: con motivo de real¡zar las transferenc¡as de fondos menc¡onados en
la cláusula precedente, la ENTIDAD deberá presentar la documentac¡ón exlgida y
según elformato a que se refiera el "Manual de Transfer€ncia de Cap¡tal desde
IUNJI a las mun¡c¡palidades, corporac¡ones mun¡c¡pales, servicios locales de
educación, univers¡dades y ent¡dades privadas sin f¡nes de lucro, para la

reposición, normalización, conservac¡ón, y mantenc¡ón de espac¡os educat¡vos de
jardines infantiles vía transferenclas de fondos JUNJI".

OCTAVO: El proceso de rend¡ción de cuentas se realizará de conformldad con las

dlspos¡ciones de la Resolución No 30 de la contraloría Generdl de la Repúbllca, de
fecha2S de marzo de 2015, que Füa Normas de Procedlmlento sobre Rendición
de Cuentas.
El proceso de rend¡ción de cuentas se reallzará a través de la plataforma de
rend¡clonesJuNJI que se encuentra autorizada por la contraloria General de la

República

La rend¡cióñ de cuentas se real¡zará sobre cada una de las partidas expresadas
en los anexos que componen el conven¡o f¡rmado entre ia ENTIDAD y JUNJI.
La ENTIDAD, para dar cumplimiento a su obl¡gación de rendir cuentas, deberá
remit¡r a la JUNII un informe mensual, dentro de los 15 días hábiles
adm¡n¡strat¡vos del mes sigu¡ente al que se informa.
La c¡rcunstanc¡a de no exlstir ¡nversión de los fondos traspasados durante un m
determinado no exlm¡rá a la ENTIDAD de esta obl¡gadón, la que deberá cumpli
¡n¡nterrumpidamente hasta la flnal¡zac¡ón del presente conven¡o.
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NOVENOT La ejecución del Proyecto de Arquitectura deberá sujetarse a la
normat¡va vigente aplicada a la infraestructur¿ de educación parvularia, debiendo
la ENTIDAD en su desarrollo cumpl¡r con el marco normativo referente a los
requ¡s¡tos de las obr¿s destinadas a jard¡nes ínfantiles y/o salas cuna (Capítulo V
del T'rtulo ry de la Ordenanzaceneral de Urbanismo y Construcc¡ones, Decreto No
548, de 1988, del Ministerio de Educác¡ón, Decretos N"s. 299, de 1989,9?7, de
1996 y 594, de 1999, todos del Minister¡o de Salud).

Incumpl¡r cualquiera de las obl¡gac¡ones señaladas en la cláusula anterior.
Incumpl¡miento del plazo señalado para la ejecución del proyecto o d
plazo señalado para el ¡n¡cio de ejecución de la obrd, y los que la entida
se compromete conforme a la carta Gantt y plan¡f¡cac¡ón de ejecuc¡ón d
conven¡o. de no med¡ar solic¡tud de ampliación de plazos, establecid

a

b
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DÉCI!,fO: La ENTIDAD asume, además, las siguientes obligac¡ones:

a) Utilizar las sumas de dinero que se le entreguen conforme a la cláusula
quinta deeste convenio en el desarrollo y ejecución del proyecto aprobado.

b) Dest¡nar permanentemente dichas obras de infraestructura y el ¡nmueble
en quefunciona el establecim¡ento educacjonal, exclusivamente para el
funcionamientode un lardín Infantil y/o Sala Cuna, para la atención de
párvulos en coñd¡c¡onesde pobrcza y/o vulnerab¡lidad social.

c) Solic¡tar y obtener la recepción final munlc¡pal de las obrás de ed¡ficación
por parte de la D¡rección de Obras Mun¡cipales correspond¡ente.

d) Dar cumplimiento para la ejecución del convenio a lo establecido en el
proyecto de arqu¡tectur¿ defin¡tivo aprobado por JUNJI; al "Manual de
Transferenc¡a de Cap¡tal desde JUNII a las mun¡cipalidades, corporác¡ones
mun¡c¡pales, serv¡cios locales de educac¡ón y ent¡dades privadas s¡n fines
de lucro, par¿ la reposición, normalización, conservación, y mantención de
espacios educativos de jardines ¡nfant¡les".

e) Una vez term¡nada la ejecución y obtenidas todas las cert¡ficaciones debe
obtenerel Reconoc¡miento Oficial del estado y renovar el convenio vía
transferencias de fondos JUNJI conforme a las cond¡ciones de la nueva
infraestructura y ubicacióny direcc¡ón del jardín ¡nfantil.

DÉCIHO PRIMERO: Las siguientes situaciones se cons¡derarán como
¡ncumpl¡m¡ento de contrato por parte de la ENTIDAD y, en consecuencia, darán
derecho a la JUNJI a poner térm¡no ¡nmediato al presente conven¡o y solic¡tar la
devoluc¡ón del total de los montos transferidos:

iP
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en la cláusula segunda Y cuarta.
c) Que las obras no se ajusten al proyecto aprobado y/o a los planos de' 

arqultectura y especialidades concurrentes aprobados por la Dlrección de
ObrasMun¡clpales que corresponda, conforme con los que se otorgó el
permiso de ed¡f¡cación respectlvo.

d) Imped¡r la ejecución de las obras o ¡mpedir la destinación de la

infraestructura resullante a la atención de párvulos en los términos
establecldos en el presenteconvenlo.

e) El hecho que se obstruya o imp¡da la supervis¡ón y mon¡toreo de la obra,
que no se mantenga la carpeta a d¡sposición con los documentos y
antecedentes requeridos o que no se entregue la documentac¡ón
sol¡cltada,

0 Cuando no se subsanen los lnformes de observac¡ones al proyecto
realizadas por el supervisor JUNJI entregadas al ITO, s¡n ¡nd¡car
justificac¡ón técn¡ca.

g) No obtener el Perm¡so de Ediflcac¡ón correspondiente.
h) No contar con inspector Técnico de Obras

En los casos señalados precedentemente, la JUNJI podrá además ejercer las
acciones Judic¡ales que resulten pert¡nentes.

DECIITIO SEGUNDO: La JUNJI, podrá veriflcar el desarrollo de las dlstlntas etapas
del proceso de ejecución de las obras med¡ante superv¡siones selectivas de las
mlsmas, paralo cual comun¡cará a la E¡mDAD la persona hab¡lltada para tal
efecto. Por su parte, la ENTIDAD deberá designar a un funcionario responsable
de mantener disponible una carpeta con los documentos y antecedentes
justif¡cativos de las inversiones realizadas, para que puedan ser rev¡sadas por los
supervisores.
Para efectuar la supervisión a que se ref¡ere esta cláusula, la ENfIDAD, al
contratar lasobras y previamente a su inlclo, le proporcionará una cop¡a de la
total¡dad de los documentos y/o exped¡ente def¡n¡tivo de antecedentes
administraUvos (bases generalesy especiales o términos de referenc¡a, aclaraciones
y enm¡endas a las bases, presupuesto detallado, contrato de ejecución, programa
de ejecuc¡ón, antecedentes del contrat¡sta, especificac¡ones técnlcas de
arquitectura y especialidades concurrentes, planos, memoria de cálculo y otros)
que reglrán la ejecución de l¿s obr¿s.
Corresponderá a la ENTIDAD la inspección técn¡ca de la obra (fTO), la que será
efectuada por personas o empresas ldóneas que la ENTIDAD designará
contratará expresamentepara este efecto. D¡cha contratac¡ón se efectuará
fondos propios de la ENTIDAD distintos a los transferidos en v¡rtud del conven
suscrito con Ia IUNJI.

"<grr97'
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DÉCIuO TERCERO: t¡ ENTIDAD declara que conoce los ítems de ¡nfraestructura
que son suscepübles de ser financ¡ados con los recursos que se tranferirán en
virtud del presente convenio. Asim¡smo, la ENTIDAD declara que es la gestora y
mandante del proyecto materia del presente convenlo, para todos los efectos
legales y, en consecuenc¡a, se hace responsable de todos los antecedentes
entregados a la JUNJI antes de la firma de éste y durante la ejecuc¡ón del
proyecto, por lo que asume totalmente las consecuencias técn¡cas,
adm¡n¡strativas y judiciales que de ello se deriven.

DÉCIMO CUARTO: La ENTIDAD en toda actividad de d¡tusión, public¡dad o
propagandaasoc¡ada al proyecto ya sea a tr¿vés de act¡vidades con la comunidad
o en med¡os de comunicac¡ón escr¡tos, radiales o telev¡sivos deberá ¡nformar del
origen delfinanc¡am¡ento del proyecto, debiendo ¡nsertar el logot¡po ¡nst¡tuc¡onal
de JUNJI de acuerdo a sus políticas y estrategias comunlcac¡onales, cuando dicha
difus¡ón conste en cualqu¡er medio de comun¡cac¡ón, escrito y/o audiov¡sual.
Asim¡smo, la ENTIDAD respecto de la ¡nstalación del letrero de obras deberá
emplazarloen un lugar destacado y v¡s¡ble desde el exterior al ¡n¡ciar los trabajos
de construcción. En el letrero se debeÉ ¡ndicar de maner¿ destacada, que se tr¿ta
de una obra financiadapor el Gobierno de Chile a través de la Junta Nacional de
J¿rdines Infantiles y se deberán¡nsertar los logotipos ¡nst¡tuc¡onales, conforme a
lo referido precedentemente.

DÉCIHO QUINTO: Se adjuntan al presente convenio como parte ¡ntegr¿nte los
s¡guientes documentos:

1. Postulac¡ón de la ENTIDAD para Transferenc¡a de Cap¡tal y sus
antecedentes adjuntos detallados en el manual de tr¿nsferencla de capital
y formulario de aprobac¡ón de convenio.

2. Cert¡f¡cado de Dispon¡b¡l¡dad Presupuestarta.

DÉC¡fiO SEXTO: Para efectos operativos tend¡entes a dar celer¡dad, flu¡dez y
certeza respecto de las comunicac¡ones que permltan ¡nformar la realización de
los depósitos yel acuso y recibo de estos con ocasión de la trdnsferencia de los
recursos. la ENTIDAD establece la s¡guiente cuenta de CORREO ELECTRóNICO
imarchant@losanoeles.cl y como responsable a don Juan Marchant peñas

Par¿ los efectos de efectuar la transferenc¡a de recursos a que se ref¡ere Ia
presente cláusula, la ENTIDAD señala como CUENTA CORRIENTE: No 68084391
del Banco BCI
La ENTIDAD, mediante comun¡cac¡ón formal y con la deb¡da antelaci
comunicará las eventuales mod¡ficac¡ones a la cuenta bancaria y de co
referidas precedentemente.

ort ñF5¡7,*4y3
F*: i5a¡r¿r2,6500) /rxJur¡i..l
¡--.,.,,

coNvENto -8301031-VTLLA LOS RtOS

\é
*

Página 9 de 11

& JUNJ¡

)ruN
u



DÉctHo sÉPTr[o: Para la ejecuclón del proyecto en el inmueble referido en la

cláusula tercera y como condic¡ón previa para que proceda la entrega de cualquiera
de las cuotasa que se ref¡ere la cláusula qu¡nta de este convenio, la ENTIDAD

deberá extender o requerlr y obtener del propietar¡o del inmueble en que se

ejecutará e¡ proyecto y antesde dar inlc¡o a este, la extensión y suscripc¡ón de la
eicritura pública a favor de la JuntaNac¡onal de Jard¡nes Infant¡les, de h¡poteca y
prohib¡clón de enajenar, gravar, ejecutaractos y celebrar contratos, por un plazo

mín¡mo de I años, sobre el b¡en raíz de su propiedad'(En los casos de ser el

propietar¡o una entldad privada)
La prohiblción referida, deberá extenderse, suscrib¡rse e inscrib¡rse en el plazo de
15 dfas háblles contados desde la fecha de la total tramitación del acto
administrat¡vo que aprueba el presente convenio y rem¡t¡rse los antecedentes que

acredlten la lnscripción de la proh¡b¡clón a la IUNJI. En cáso de que la ENTIDAD

no cumpla estas obligaclones, la IUNJI podrá ponertérmino ¡nmed¡ato al presente
convenlo.
Los gastos que demanden la escr¡tura pública y su correspondiente inscripc¡ón
serán decargo de la ENTIDAD y sus costos no serán ¡mputables a los recursos
transfer¡dos en v¡rtud del presente convenio.

Nac¡onal de lardines ¡nfanules en funcionarios que ind¡ca y deja s¡n efecto todos los actos
admlnistrativos que delegan faqrltades de la V¡@residenta Ejesltiva de la Junb
de Jard¡nes Infantiles en funcjonar¡c determinados, y lo d¡sBiesto en ¡os artíollos 79 y I
de DFL 29 que ñja toGo refund¡do, coordinado y s¡stematizado de la Léy No 18.834,
Estahrb Adm ln lslr¿Uvo.

oa¡eodPdlñ,'F¡,5
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DÉCIMo ocTAVO: El presente conven¡o regirá desde la fecha de la total
tramitac¡ón del acto admin¡strativo que lo aprueba.

DÉctHo NovENo La personería de don DAvrD EDUARDo acElrEDo TAP¡A para

actuar en represenbción de la Junb Nacional de Jardines lnfantiles, Región del B¡obfo, en

su calidad de o¡redor Req¡onal (S), consta en Resoludón Exenb RA No110790/958/2023 de

fedra 05 de Julio de 2023, registada en @ntraloría @neral de la ReNblica con la m¡sma

fedra, que encomlenda funciones diredivas al D¡redoI Reg¡onal (S), Resoludon Exenta RA

LfO79Ot9l7l2O23, de fedra 05 de julio de 2023, registrada en Contraloría Generdl de la

Rep(iHlca oon Ia mlsma fedra, la que establee orden de subrogancia para el cargo de

Dired¡r Regional (S), en Resoluc¡on Exenh RA 110838i 1850/2023, de feóa 03 de jul¡o de
2023, registrada en Cont'aloría Gener¿l de la Rep,ublica con la misma fedta, que lo designa

en cal¡dad jurídica de contrab, Resolución Exenta No015/00¡1, de I de febrero de 2022, de
la Mcepresldenta Ejecutiva de la Junta Nac¡onal de lard¡nes Infant¡les, que aprueba y refunde
en un Exto únlco la délegadón de faorltades de la Vicepres¡denta Elecltiva de la Junta

t
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VIGÉSIMO: L¿ personería de don ESTEBAN KRAUSE SAI-AZAR para
representar a la MU ICIPALIDAD DE LOS ÁNGELES consta en Decreto
Alcald¡c¡o No1.7¿18 de fecha 29 de junio de 2021.

vIGÉSfuo PRIHERO: Se faculta al portador de cop¡a autorizada de la presente
escritura para requerir las anotaciones, inscripc¡ones y sub-inscripciones que sean
procedentes en el Conservador de Bienes Raíces respectivo.

VIGÉSIHo SEGUNDO: Este instrumento se f¡rma en cuatro ejempla
quedando tresen poder de la JUNJ¡ y uno en poder de la ENTIDAD.

Prev¡a lectur¿, las partes rat¡f¡can y f¡rman:

-/«

m ld
D

EVEDO TAPIA
NAL (S) DEL BIOBIO

SALAZAR

JUNTA NACIONAL DE
JARDINES INFAf{TILES

ALCALDE
TIUNICIPAL¡DAD DE LOS

ANGELES

o1¡9¡rÚr,.Éó.,5
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